
Seryaquíl, u Febrero 25 de 1.584 

Zeñores 

Yijezbros de la Junta General de «colonistas de "INMOBILIARIA HiRi30L 3.eA.* 

Ciudad 

ve mía consideraciones! 

£a mi eslidad de Comisario de vuestra enpresa y de confernidad oo0s las dis» 

posiciones de la Ley de [Compañías y de los estatutos, tengo a dicen informar 

a Vda lo aiguientos 

1. que exenízades los cosnprobantes de ingresos y de egresos, la contabilidad 

y los estados finanticros que hacen relación con el ejercicio eoonónicos 

de 1. 531 

2. us he encontrado gue los docunentos arriba nencionados hen sido llevados 

de acuerdo a les principios de contabilidad gemeralmento aceptados y de 

nuestras leyeñ. 

Jeguro de haber cumplido a cabalidad com la comisión encargada, no en grato 

suscribiras de usteles atentamente. 
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